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Se pone de conocimiento a los usuarios de la
VUCE, que se ha implementado la autenticación
con DNI para el acceso a la VUCE con la Clave
Nacional de RENIEC. De este modo, los usuarios
pueden acceder a diversos procedimientos
administrativos del Componente Mercancías
Restringidas autenticándose con su DNI
electrónico (DNIe).
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I. Autenticación con DNI - Formatos

TUPA FORMATO DESCRIPCIÓN
Autenticación 

DNI

118 DGM078

Autorización excepcional para la importación
y uso de productos farmacéuticos,
dispositivos médicos o productos sanitarios
para la prevención y tratamiento individual

09.07.2020

CA-02 , SIAg-
09

SNS010

Reporte de Inspección y Verificación (RIV)
para la importación y tránsito internacional
de animales, productos y subproductos de
origen animal. (Cuarentena Animal e
Inocuidad)

09.07.2020

DGCSC-1 MTC001
Homologación de equipos y/o aparatos de
telecomunicaciones que se conectan a la red
pública

23.09.2021

DGC-014 MTC003
Permiso de Internamiento Definitivo de
equipos y aparatos de telecomunicaciones

23.09.2021

DGC-015 MTC003
Permiso de internamiento temporal de 
equipos y aparatos de telecomunicaciones 
hasta por 6 meses

23.09.2021

La Ventanilla Única de Comercio Exterior VUCE, implementó la Autenticación con DNI para los siguientes 
formatos:
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Autenticación

II. Pasos a seguir en la VUCE

A. Hacer clic en Mercancías 
Restringida del Landing Page 
de la VUCE.

B. Presionar le botón Ingresa 
con DNI de la sección Soy 
Importador y/o Exportador.

C. Dar check en Deseo 
continuar y luego dar clic en 
el botón CONTINUAR.
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D. Para autenticarse en la Plataforma de Autenticación Nacional, el administrado debe ingresar el 
número de DNI, la Clave Nacional  y el Código de Verificación.

E. El Código de Verificación, es enviado al  correo o teléfono registrado en la creación de la Clave 
Nacional.
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vuceayuda@mincetur.gob.pe

Para crear la Clave Nacional, acceder al siguiente enlace:
https://idaas.reniec.gob.pe/service/auth?response_type=code&client_id=o68-
yMWqFV5gcO-
ZKefW1p5tT2c&redirect_uri=https%3A%2F%2Fidaas.reniec.gob.pe%2Fsite&state=GIlk
6rPazHsJiiIsHRP609K4yiqNfzkb&scope=openid+profile&prompt=login&create_passwo
rd=1&create_password_option=biometric#!/

Para recibir el Código de Verificación, actualizar el correo 
electrónico y número de teléfono en el siguiente enlace:
https://idperu.reniec.gob.pe/usuarios/

III. Clave Nacional

mailto:vuceayuda@mincetur.gob.pe
https://idaas.reniec.gob.pe/service/auth?response_type=code&client_id=o68-yMWqFV5gcO-ZKefW1p5tT2c&redirect_uri=https://idaas.reniec.gob.pe/site&state=GIlk6rPazHsJiiIsHRP609K4yiqNfzkb&scope=openid+profile&prompt=login&create_password=1&create_password_option=biometric#!/
https://idperu.reniec.gob.pe/usuarios/

